
 

 

 

 

 

 

Resolución del Alcalde del M.I. Ayuntamiento de Tafalla por la que se 

aprueba la lista de aspirantes a la contratación temporal procedente de la 

convocatoria por la que, en el marco de los procesos extraordinarios de 

estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público realizado al 

amparo de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 

de la temporalidad en el empleo público, y Ley Foral 19/2022, de 1 de julio, se 

aprueba el procedimiento de ingreso, mediante concurso-oposición, de la vacante de 

aparejador/a. 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Tafalla 

adoptó de fecha 2 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de 

estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se aprobó 

la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de la vacante de 

aparejador/a. 

 

Dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 254, 

de 19 de diciembre de 2022.  

 

Finalizado el procedimiento selectivo y recibida la información precisa, 

procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11  de la antedicha 

convocatoria, donde se determina que de este procedimiento de estabilización  se 

derivará la constitución de listas de aspirantes a la contratación temporal, de 

conformidad con la normativa aplicable, las cuales se aplicarán con carácter 

subsidiario respecto a aquellas listas de aspirantes a la contratación vigentes que 

deriven de un procedimiento selectivo de ingreso en la función pública, la 

aprobación en consecuencia de la correspondiente lista de aspirantes a la 

contratación temporal derivada de este proceso selectivo debiendo publicarse  en la 

ficha web de la convocatoria del portal de la entidad local. 

 

La inclusión en la relación de aspirantes a la contratación temporal no 

prejuzga que se reconozca a las personas interesadas la posesión de los requisitos 

exigidos en la convocatoria, los cuales deberán ser acreditados únicamente por las 

personas aspirantes que resulten llamadas para la contratación debiendo presentar 

la documentación acreditativa del cumplimiento de dichos requisitos, en el 

momento de procederse a la formalización del contrato, mediante la aportación de 

oportunas copias. 
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En virtud de lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que tengo 

atribuidas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y demás normativa de general 

aplicación;  

 

HE RESUELTO: 

 

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes a la contratación temporal 

procedente de la convocatoria por la que, en el marco de los procesos de 

estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se aprueba 

el procedimiento de ingreso, mediante concurso-oposición, de una plaza de 

aparejador/a al servicio del Ayuntamiento de Tafalla de conformidad con lo 

determinado en las bases reguladoras y que se recoge como anexo I de esta 

Resolución. 

 

Segundo.- Publicar la presente Resolución y su anexo en la ficha web de la 

convocatoria del portal de la web municipal www. tafalla.es. 

 

Tercero.- Contra presente resolución cabe interponer optativamente uno de 

los siguientes recursos:  

 

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo 

de un mes, a partir del día siguiente al de notificación de esta resolución. 

 

b) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el 

plazo de un mes desde la notificación de la misma.  

 

c) Recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Navarra en el plazo de dos meses desde 

el día siguiente al de notificación de esta resolución. 

 

El Alcalde, Xabier Alcuaz Andueza 

(documento firmado digitalmente) 
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ANEXO I 

 

Lista de aspirantes a la contratación temporal procedente de la convocatoria 

por la que, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, se aprueba el procedimiento de ingreso, 

mediante concurso-oposición, de una plaza de aparejador/a al servicio del 

Ayuntamiento de Tafalla. 

 

 
Apellidos y Nombre  

Fase 

Oposición 

Fase  

Concurso 

TOTAL  

 

1 VAQUERO NIEVES FCO.JAVIER 36,40146 13,23 49,63146 

2 PEREZ DE LARRAYA REMON AMAIA 30,67299 0,00 30,67299 
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